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Funciones:  

MINISTERIO DE SALUD 
Ley 1.925 
ARTÍCULO 21.- Comprende al Ministerio de Salud asistir al Jefe 
de Gobierno en todo lo inherente a sus competencias, de 
acuerdo con los objetivos que se enuncian a  continuación: 
Diseñar, planificar, ejecutar y controlar las políticas, planes y 
programas de promoción, prevención, recuperación y 
rehabilitación de la salud de la población, en el marco el sistema 
único e integrado de salud, de conformidad a los principios y 
objetivos establecidos en la Constitución de la Ciudad y en la 
normativa vigente. 
Planificar y administrar los recursos del sistema de salud del 
Gobierno. 
Regular y fiscalizar los subsectores de la seguridad social y 
privada del ejercicio de las profesiones relacionadas con la salud, 
de la acreditación de la salud y de los servicios atinentes a 
medicamentos, alimentos, tecnología sanitaria y salud ambiental 
y todo otro aspecto que incida sobre la salud. 
Regular y controlar el ejercicio de todas las actividades 
desarrolladas por los efectores de salud en el ámbito de la 
CABA. 
Subsecretaria Servicios de Salud:   
Coordinar el Sistema de Salud del GCBA arbitrando los medios 
necesarios para la concreción de las políticas establecidas en 
esa materia. 
F/N SALUD AMBIENTAL – descripción de acciones: 
Regular y fiscalizar los servicios atinentes a la salud ambiental 
con el propósito de lograr la disminución de la ocurrencia de 
enfermedades derivadas de condiciones medioambientales 
inapropiadas y de la carencia o deficiencia de servicios básicos. 
Desarrollar acciones de prevención y protección de la salud y 
prevención de la enfermedad, a través del desarrollo de 
programas para detectar, mensurar y controlar los factores 
negativos provenientes de la exposición a diversos 
contaminantes que signifiquen un riesgo para la salud humana. 
La Coordinación de Salud Ambiental forma parte de la 
Coordinación Interministerial Salud y Medio Ambiental (Ministerio 
de Salud y Ministerio de Medio Ambiente) 
(aclaración: esta descripción de acciones se están revisando a 
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día de la fecha) 
Programas 
vigentes:  

Programa de Salud Ambiental Infantil (resolución 2479-MS-
07). 
Programa de Salud de Cuenca Matanza Riachuelo (en 
borrador). 
Programa de acceso a agua segura para consumo humano 
en asentamientos (en borrador). 
(aclaración: este apartado se complementa con el informe de 
acciones de salud, enviado oportunamente. En el mismo se 
detallan las acciones, proyectos y programas de la Coordinación 
Salud Ambiental, de la Dirección General Adjunta de Atención 
Primaria de la Salud y del Instituto de Zoonosis Luis Pasteur) 

Competencias 
específicas en 
materia de 
asentamientos, 
villas, NHT, 
complejos 
habitacionales 
e inmuebles 
intrusados: 

Implementar acciones de Atención Primaria Ambiental (gestión 
local). 
Impulsar y acompañar a los efectores del 1er. Nivel de atención 
en la realización de diagnósticos ambientales participativos en 
los distintos sectores de la ciudad. 
Intervenir en la resolución de problemas de salud ambiental, 
específicamente por saneamiento básico insatisfecho, 
articulando soluciones viables en espacios de trabajo 
intersectorial 
Coordinar acciones de promoción y educación para la salud a 
nivel familiar y comunitario desarrolladas por los equipos de 
salud de los Centros de Salud y Acción Comunitaria 

Datos de 
Contacto: 

Dra. Silvia Ferrer (Coordinadora de Salud Ambiental) cel: 15-
52167976 
Lic. Maru Dakessian (integrante del equipo técnico) 
Carlos Pellegrini 313, piso 11°, oficina Salud Ambiental 
Tel: 4323-9000, internos 3035 y 3906 y 4323-9035 (directo). 
salud_ambiental@buenosaires.gov.ar
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